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Rechazan que presidente del TC haya adelantado opinion sobre
pena capital

Lima, ene. 16 (ANDINA).- El presidente del Tribunal Constitucional (TC),
César Landa, sd6lo emitié una opinion doctrinaria y juridica y no adelanté
opinidon sobre la posibilidad de realizar una reforma para aplicar la pena de
muerte en el pais, aseguré el ex titular de este colegiado, Victor Garcia Toma.
Garcia Toma, quien aun integra el TC, sostuvo que Landa resolvid las
inquietudes de los periodistas sobre el tema en términos doctrinarios y
juridicos.

Voceros del Partido Aprista Peruano aseguraron ayer que el presidente del TC
adelantd opinidn cuando, al ser consultado sobre un eventual referéndum para
aplicar la pena capital, sostuvo que juridicamente no caben retrocesos en la
proteccion de los derechos humanos.

Javier Velasquez Quesquén, presidente del grupo parlamentario aprista, dijo
gue por esas opiniones Landa tendria que inhibirse si este tema es puesto a
consideracion del TC.

"El doctor Landa se pronuncidé desde el punto de vista doctrinario y juridico y
no se refirid a un caso particular y concreto. Se le consulté sobre la pena de
muerte y él respondié en términos abstractos por lo que para nada hubo
adelanto de opinién", dijo Garcia Toma a la Agencia Andina.

Por otro lado, el magistrado opind que los denominados "articulos pétreos" de
la Constitucidn -es decir que no pueden ser modificados- si existen en la
doctrina juridica y constitucional peruana.

No obstante, precisé que sélo en el debate se tendra que definir si es pétreo el
articulo 32 de la Constitucién Politica del Peru, el cual sefiala que no pueden
someterse a referéndum la supresion de los derechos fundamentales de la
persona.

"Esas clausulas pétreas si existen y estan reconocidas en el ordenamiento
juridico del Peru desde de la Constitucion de 1933, también en la de 1979 asi
como en la del afno 1993. Es decir, el Perd ha admitido la existencia de esas
clausulas. Pero si el articulo 32 de la actual Constitucién es una clausula pétrea
tendra que definirse en el debate y no puedo pronunciarme", puntualizé.



